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ACTA DE APERTURA DE OFERTAS 
DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO POR EXCLUSIVIDAD HUPA 83/2025 

 

             ASISTENTES  

El Subdirector de Gestión y SS.GG.                                                                     
José Ramón Anaya Revuelta 
 

La Jefe de Servicio de Suministros: 
Mayte González López 
 

La Jefe de Servico de Farmacia: 
Gema Baldominos Utrilla  
 

Servicio de suministros: 
Antonio Alonso Piñeiro  

Siendo las 10:00 horas del día 05 de agosto de 
2025, se reúnen los asistentes que al margen se 
expresan con objeto de reflejar en acta la 
apertura y posterior lectura de las ofertas 
presentadas al procedimiento PNSP HUPA 
83/2025 

 
 
APERTURA DOCUMENTACIÓN PNSP 83/2025: 
 

• Herceptín vial 600 mg / 5 ml  
  
 

Se procede a iniciar la Apertura de la documentación administrativa, técnica y proposición económica 

y a comprobar que se ha efectuado la presentación de las mismas a través de la plataforma 

electrónica de contratación pública del Hospital Universitario Príncipe de Asturias- VORTAL-, dentro 

del plazo establecido para la presentación de ofertas. La empresa invitada: 

 

FIRMA LICITADORA NIF: 

ROCHE FARMA, S.A. A08023145 

 

 

Una vez desencriptados los ficheros, se verifica que la empresa ROCHE FARMA, S.A., cumple con los 

requisitos administrativos y técnicos, detallándose a continuación el importe de la oferta económica 

presentada: 

 

 

Lote Producto y referencia Base imponible IVA 4% Importe total 

1 Herceptín vial 600 mg / 5 ml 179.890,60 € 7.195,62 € 187.086,22 € 

 TOTAL 179.890,60 € 7.195,62  € 187.086,22 € 
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Ref: 57/027421.9/25
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Una vez determinada la oferta con la mejor relación calidad-precio, se efectuará requerimiento a la 

empresa indicada, para que presente la documentación justificativa acreditativa de la capacidad de 

contratar y del cumplimiento de las condiciones restantes para resultar adjudicatario del contrato 

establecidas en las cláusulas 17 y 18 del PCAP 

 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las once horas y treinta minutos 

 

 

El Subdirector de Gestión y SS.GG. 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Servicio de Farmacia  
 
 

La Jefe de Servicio de Suministros 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Servicio de suministros 
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